
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Ejecutivo 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2018-00119-00 
DEMANDANTE:  Luis Milton Ortiz Vergel  
DEMANDADO:  Bogotá DC – Secretaría de Educación Distrital 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

ANTECEDENTES 
 
- El  7 de mayo de 2018 se libró mandamiento de pago en los siguientes términos: 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Consorcio MC2 contra la Secretaría de 
Educación Distrital, por la suma de setenta y siete millones ochocientos diez mil seiscientos 
sesenta y dos pesos ($77.810.662 m/cte), más los intereses moratorios a la tasa establecida 
en el numeral 8° del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 36 del Decreto 1510 de 1994, 
exigibles a partir del 11 de julio de 2017 hasta la fecha de pago efectivo, derivados del acta 
de liquidación bilateral del contrato 3625 de 2015.” 

 
- El 31 de enero 2019 se ordenó seguir adelante con la ejecución, decisión que fue 
confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 7 de febrero de 2020. 
 
- Por auto del 7 de diciembre de 2021 se obedeció y cumplió la decisión del Superior y  
se corrió traslado a las partes de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes antes enunciados, el Despacho realizará la 
correspondiente liquidación de intereses hasta la fecha de la presente providencia. 
 
El apoderado de la parte actora remitió la siguiente liquidación del crédito: 
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Aunque dentro del término de traslado de la misma, la entidad ejecutada no formuló 
objeciones a la liquidación, el Despacho la modificará de oficio en el sentido de incluir 
el periodo de causación de intereses hasta la fecha de la presente providencia.  
 
Adicionalmente, se pone de presente que, en la liquidación presentada, en el año 2020 
se liquidaron intereses por 366 días, cuando lo procedente era liquidar intereses por 
365 días. 
 
Así las cosas, según los términos del mandamiento de pago, sobre el capital de 
$77.810.662 se causan intereses moratorios a la tasa establecida en el numeral 8° del 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 1° del Decreto 679 de 1994, desde el 11 de 
julio de 2017. 
 
Las normas en antes enunciadas disponen: 
 

“Artículo 4. De los derechos y deberes de las entidades estatales.  
(…)  
8. (…) 
Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado 
intereses moratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el 
valor histórico actualizado.” 
 
“Artículo 1°.- De la determinación de los intereses moratorios. Para determinar el valor 
histórico actualizado a que se refiere el artículo 4, numeral 8 de la Ley 80 de 1993, se aplicará 
a la suma debida por cada año de mora el incremento del índice de precios al consumidor 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año anterior. En el evento de que no haya 
transcurrido un año completo o se trate de fracciones de año, la actualización se hará en 
proporción a los días transcurridos.” 

 
Así, teniendo en cuenta las normas citadas, la liquidación del crédito a la fecha de esta 
providencia corresponde a $149.991.274 (capital $77.810.662, intereses $72.180.612) 
según la liquidación que a continuación se presenta: 
 

PERIODO Nº 
DÍAS 

VALOR 
HISTÓRICO 

IPC 
ANUAL 

VALOR 
HISTÓRICO 

ACTUALIZADO 

TASA 
INTERÉS 

INTERÉS 
MORATORIO INICIAL FINAL 

11/07/2017 31/12/2017 174 77.810.662 4,09% $80.993.118 12% $9.719.174 

1/01/2018 31/12/2018 365 80.993.118 3,18% $83.568.699 12% $10.028.244 

1/01/2019 31/12/2019 365 83.568.699 3,80% $86.744.310 12% $10.409.317 

1/01/2020 31/12/2020 365 86.744.310 1,61% $88.140.893 12% $10.576.907 
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1/01/2021 31/12/2021 365 88.140.893 5,62% $93.094.411 12% $11.171.329 

1/01/2022 31/12/2022 365 93.094.411 13,12% $105.308.398 12% $12.637.008 

1/01/2023 25/07/2023 205 105.308.398 6,15% $111.784.865 6,83% $7.638.632 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $72.180.612 

 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito elaborada por el Despacho en cuantía de 
$149.991.274 (capital $77.810.662, intereses $72.180.612), de conformidad con lo antes 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría dar cumplimiento a la liquidación de costas ordenada en la 
sentencia del 4 de febrero de 2020 proferida en segunda instancia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

SR 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 

 
NOTIFICACIÓN 

 
La anterior providencia proferida el 25 de julio de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 24 del 26 de julio de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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